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TRAYECTORIA ACADÉMICA DE LA PROFESORA MARGOTH CONSUELO 

BURBANO LOPEZ Y SU IMPATO EN LA COMUNIDAD NACIONAL E 

INTERNACIONAL. 

 

1. Introducción 

El presente documento presenta la trayectoria académica de la profesora Margoth 

Consuelo Burbano López, profesora Titular de la Escuela de Enfermería, con 21 

años como profesor nombrado y dos, como contratista, resaltando su contribución 

a la Universidad del Valle y su impacto en la comunidad académica y social en el 

campo de la salud, a nivel nacional e internacional. A partir del análisis de su 

trayectoria profesional, docente, publicaciones, actividades de investigación y 

extensión, se justificará por qué es merecedor de la distinción profesor honorífico. 

 

2. Trayectoria Académica y Producción Intelectual 

La profesora Margoth Consuelo Burbano López ha desarrollado una carrera 

académica contribuyendo significativamente al campo del conocimiento en su 

disciplina, en especial en el área de Cuidado Intensivo Neuroquirúrgico y Atención 

del Trauma. En esta área contribuyó en la creación de la Especialización en 

Enfermería en Cuidado Crítico del Adulto, la cual obtuvo el registro calificado por el 

MEN en el año 2006 y a partir de esta fecha, que la Escuela de Enfermeria de la 

Universidad del Valle ofrece con más de 100 a nivel regional y nacional. La profesora 

realizó la coordinación de esta especialidad por 15 años, que además le permitió 

contribuir con dos procesos de autoevaluación con fines de renovación del registro 

calificado. Este proceso de autoevaluación permitió demostrar la contribución social 

del programa académico mediante el aporte de talento humano especializado en 

las Unidades de Cuidado Intensivo con gran crecimiento a nivel nacional como los 

reconocen tanto egresados y empleadores. De igual manera, varios egresados son 

actualmente docentes en prestigiosas universidades a nivel regional y nacional y 

han realizado pasantías internacionales en la Universidad de Rutgers, Nueva 

Jersey, Estados Unidos para el reconocimiento de los Sistemas y Centros de 

Trauma con impacto en la reducción de la morbilidad y la mortalidad de la población. 

La profesora Consuelo Burbano se ha destacado como docente e investigadora en 

el área del trauma en enfermería, especialmente, en trauma raquimedular, producto 

de ello tiene publicaciones en revistas científicas reconocidas y homologadas por 

COLCIENCIAS, como también, impulsó la vinculación de los profesionales de 

enfermería en la rehabilitación de pacientes con trauma raquimedular al interior de 

la Clínica de Trauma Raquimedular de la Especialidad de Medicina Física y 

Rehabilitación en el Hospital Universitario del Valle “Evaristo García”. 
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Muestra de lo anterior, la profesora ha sido reconocida, por sus contribuciones en el 

campo de la docencia en el campo del Cuidado Intensivo Neuroquirúrgico por la 

Pontificia Universidad Javeriana y por la Sociedad Panamericana de Trauma como 

instructora para enfermeras en trauma y como organizadora del simposio de trauma 

en enfermeria dentro del Congreso Panamericano de Trauma realizado en 

Colombia en el año 2018.  

El cuidado de enfermeria en el campo neurocrítico, como en general de trauma, va 

de la mano con el trabajo de las diferentes disciplinas que interaccionan con la 

familia para salvar vidas y disminuir el impacto de las complicaciones derivadas de 

las mismas y entregar a la sociedad personas con la capacidad de integrarse al a 

vida familiar, social, laboral y educativa, incluso en un ambiente de vulnerabilidad 

socioeconómica.  

En la formación de estudiantes y nuevos investigadores: Ha dirigido trabajos de 

investigación en el pregrado y en las especializaciones de Enfermería:  Cuidado 

Crítico del Adulto, oncología, nefrología, heridas y ostomías: del mismo modo en la 

Maestría de Enfermería, contribuyendo a la formación de nuevas generaciones de 

profesionales e investigadores no sólo del área disciplinar de la enfermería, sino de 

las otras áreas de salud. 

La profesora Consuelo Burbano, es actualmente, para evaluador de las 

publicaciones de la Revista de la Sociedad Argentina de Medicina Física y 

Rehabilitación. 

 

3. Impacto en la Universidad del Valle 

La profesora Consuelo Burbano ha tenido un impacto significativo en la Universidad 

del Valle mediante su liderazgo en la gestión de los siguientes aspectos: 

 

1. Desarrollo de Proyectos institucionales:  

 La profesora Consuelo Burbano lideró entre el 2018 y 2019 las reformas 

curriculares de la luz de la Política Curricular del Acuerdo 025 del 2015, de 

los siguientes programas de pregrado aprobados por el Ministerio de 

Educación Nacional-MEN y puesto en marcha en la actualidad: Enfermería, 

Odontología, Bacteriología y Laboratorio Clínico, Terapia Ocupacional, 

Fonoaudiología, Fisioterapia. Se espera la aprobación por parte del MEN del 

Programa Académico de Tecnología en Atención Prehospitalaria.  

 Aumento de cobertura en la educación superior especialmente a nivel de las 

regionales mediante la creación de programas académicos de pregrado 

como el de Nutrición y Dietética, actualmente en funcionamiento en la Sede 

Tuluá y el programa académico de Tecnología en Regencia de Farmacia en 

modalidad virtual radicado en el MEN y espera registro calificado. Aumento 
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de cobertura mediante la “ampliación” del programa académico de 

Enfermería a la Sede Pacífico el cual actualmente avanza como “creación” 

considerando lo establecido por el Decreto 1330 de 2019 del MEN y el 

Decreto 2376 del 2010 del Ministerio de Educación Nacional. 

 Aumento de oferta de programas de postgrado que permite dar respuesta a 

las necesidades de salud de la población colombiana mediante la creación 

de los programas académicos de especialidades clínicas con registro 

calificado otorgado por el MEN de la Escuela de Medicina en:  Cardiología, 

Neurología Clínica, Infectología, Cirugía Oncológica, Cirugía Vascular, 

Neuropsiquiatría, Medicina Materno Fetal. En trámites de aprobación ante 

diferentes instancias universitarias los programas académicos de 

especialidad en: Reumatología, Medicina del Deporte y la Actividad Física, 

Medicina de Emergencias. 

 Aumento de oferta de programas de postgrado de la Escuela de Bacteriología 

y Laboratorio Clínico: Maestría en Gestión de la Calidad de Laboratorios con 

registro calificado del MEN y pendiente registro calificado la Maestría en 

Microbiología Clínica.  

 Aumento de oferta de programas de posgrado de la Escuela de Odontología 

como fue la Especialidad en Cirugía Oral y Maxilofacial, con registro 

calificado del MEN. 

 Aumento de oferta de programas de postgrado de la Escuela de Salud 

Pública de la Facultad de Salud y la Facultad de Ciencias Sociales y 

Económicas mediante la creación del programa académico Maestría en 

Economía de la Salud, con registro calificado del MEN. 

 Aumento de oferta de programas de postgrado de la Escuela de 

Rehabilitación Humana mediante la creación de las maestrías Fisioterapia y 

Terapia Ocupacional.  

 Aumento en la oferta de programas de posgrado en el nivel de doctorado con 

el programa académico de Doctorado en Ergonomía con registro calificado 

del MEN y bajo el direccionamiento de la Escuela de Salud Pública y la 

Escuela de Rehabilitación Humana. 

 Apoyo a la gestión para la creación del programa académico Interpretación 

para Sordos Guía-Interpretación para Sordociegos de la Escuela de 

Rehabilitación Humana y la Escuela de Ciencias del Lenguaje que pasó del 

nivel tecnológico al nivel profesional. 

 Lideró los equipos involucrados con las reformas curriculares de los 

programas académicos de postgrado clínico como fueron las especialidades 

en: Medicina Interna, Obstetricia y Ginecología aprobados por el MEN y en 
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procesos de aprobación ante diferentes instancias de la Escuela de Medicina 

las especialidades de Anestesiología y Cirugía General. 

 Lideró la gestión para la renovación de los registros calificados por parte del 
MEN de todos ocho programas de pregrado (Enfermería, Odontología, 
Bacteriología y Laboratorio Clínico, Fisioterapia, Terapia Ocupacional, 
Fonoaudiología y Tecnología en Atención Prehospitalaria), de los 27 
programas de postgrados clínicos entre primeras y segundas especialidades, 
de los programas de postgrado de la Escuela de Odontología (Endodoncia, 
Periodoncia, Odontología Pediátrica y Ortopedia Maxilar, Rehabilitación Oral, 
Ortodoncia, Maestría en Ciencias Odontológicas. 
 

 Lideró los equipos involucrados en el proceso de autoevaluación con fines 
de la primera acreditación en alta calidad de los programas de postgrados 
clínicos: Ginecología y Obstetricia, Oftalmología, Medicina Física y 
Rehabilitación, Dermatología, Otorrinolaringología, Medicina Interna, 
Anestesiología, Patología, Neurocirugía,  Ortopedia y Traumatología, como 
también, la primera acreditación del programa académico de Tecnología en 
Atención Prehospitalaria que tuvo visita de pares y espera resultado final. 
 

 Lideró los equipos involucrados en el proceso de autoevaluación para la 

acreditación Internacional ARCUSUR – MERCOSUR de los programas 

académicos:  Medicina y Cirugía, Enfermería y Odontología. 

 Actualmente lidera el equipo involucrado en la reforma curricular de la 

Maestría en Enfermería y brinda apoyo a los equipos que realizan la reforma 

curricular de la especializaciones de Enfermería en Cuidado Crítico de 

Adulto, Materno Perinatal, y Cuidado a la Personas con Heridas y Ostomías, 

como también, la creación de las maestrías de profundización en Enfermería 

Salud Mental y Psiquiatría, Cardiovascular, Cuidado Crítico de Enfermeria y 

Atención Primaria en Salud a la luz de las directrices del Ministerio de 

Educación Nacional, Asociación Colombiana de Facultades de Enfermería 

ACOFAEN y la normatividad de la Universidad del Valle establecida por las 

resoluciones 173 16 de septiembre de 2021 y 117 23 de mayo de 2024 del 

Consejo Académico. 

 

4. Contribución a la Comunidad 

 La profesora Consuelo Burbano, como parte de sus actividades académicas 

administrativas como coordinadora la Unidad de Extensión de la Escuela de 

Enfermería, junto con otras docentes destacadas de la misma, lideró la 

actualización en “Desarrollo Disciplinar en Enfermeria” dirigido a las 

profesoras y profesores nombradas y contratistas entre los años 2014 y 2016, 

y como consecuencia de ello, la Escuela de Enfermeria a su vez se constituyó 

https://salud.univalle.edu.co/docentes/14-escuela-de-odontologia/96-especializacion-en-odontologia-pediatrica-y-ortopedia-maxilar
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en pionera del desarrollo disciplinar y el cuidado de enfermeria desde las 

teoristas propias de la disciplina en instituciones de salud como son el 

Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” y la Fundación Valle del Lili. 

Estas instituciones en la actualidad presentan avances significativos con 

desarrollo propios que contribuyen a los reconocimientos como hospitales 

acreditados. De este trabajo se derivan dos libros publicados a través de la 

Editorial de la Universidad del Valle. 

 

 En el marco de las necesidades acaecidas por la presencia de la pandemia 
por el COVID- 19, brindo apoyo para la creación del curso de capacitación 
para el personal de la salud en la atención de pacientes con diagnóstico de 
covid-19, relacionado con el talento humano en enfermería. El objetivo 
general del curso es reforzar los conocimientos básicos sobre la bioseguridad 
del personal del equipo de salud y los cuidados de enfermería esenciales 
para pacientes con infección por COVID-19. Este curso fue ofrecido por la 
Gobernación del Valle y las Universidad del Valle (Escuela de Medicina y 
Escuela de Enfermería), Universidad ICESI, Universidad Javeriana. En 
general el curso fue tomado tres cohortes de profesionales de la salud del 
sur occidente colombiano. 

 

A la luz de su trayectoria académica, su impacto en la Universidad del Valle y su 

contribución a la comunidad, la Profesora Margoth Consuelo Burbano López es un 

candidato idóneo para recibir la distinción de “Profesor Honorífico”. Su obra ha 

dejado una huella significativa en su campo disciplinar, ha fortalecido la 

investigación y la formación académica en la universidad y ha contribuido al 

desarrollo social a través de su compromiso con la extensión y la divulgación 

científica, por lo cual se recomienda el reconocimiento a su labor, en atención a sus 

méritos académicos y su compromiso con la excelencia y el servicio a la sociedad. 

 


